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        Expediente No. 1100131030412021-00036-00 
 

Se concede en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en 

tiempo por la apoderada de la parte ejecutante, contra el proveído adiado 23 de 

febrero de 2023, por el cual se negó parcialmente el mandamiento de pago 

solicitado en la reforma de la demanda, lo anterior, en acopio a lo establecido en el 

artículo 438 del Código General del Proceso. 

 

          En firme este auto, por secretaría procédase de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 326 de la misma codificación, corriendo el traslado allí señalado, una vez 

efectuado lo cual, habrá de remitirse la actuación al superior, de cara al trámite de 

la alzada. 
    

 

 

 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

J.S.                                                       Juez 
                                      (5) 


